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PARTE_OFICIAL 
Su Majestad el Rey Doa A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad ls 
Reina Dofia Victoria - Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Angosta Real 
Familia. • 

M i l DEL D I R E C T O R I O M I L I T A R 
R E A L O R D E N 

Exorno. Sr . : Vistas las propuestas 
formuladas por los Departamentos co
rrespondientes, en armonía oon la Real 
orden de 16 del actual, oreando nna 
Oomisión de Combustibles que se en
cargue del estudio y propuesta de la 
•olnoión para conseguir que los com
bustibles producidos o importados en 
Espafia sean íntegra y debidamente 
aprovechados, r e s a l t a n d o a preoios, 
ñera al •^«•«¡¡¡ido?, propjrcicu"dcc z. 
los del mercado internacional, y a los 
efectos del articulo 3/ de la misma. 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer quede constituida la c i 
tada Oomisión en la forma siguiente: 

Presidente; Exorno. Sr. General del 
Direotorio Mil i tar D . Lu i s Hermosa y 

Kit . 
Vicepresidente: I lnstr ísimos sefiores 

abacóretenos de Fomento y de Tra-
ajo, Oomercio e Indas tria o sos repre
santes. 
Vocales: Oomisión nombrada ea 14 

a Mayo de 1924 paraJUotaminar sobre 
1 problema hullero, D . José A . de A r -
•gas, D. Miguel Aldeooa, D . Adriano 
Garoía Loygorri y D . Antonio Oa-
acho. 
Representante del Ejército: Teniente 

<*onel de Art i l ler ía D . Nereo Mart í -
aa Lujan. 
Representante de la Marina de Grus-

f*: Teniente coronel de Ingenieros de 
J Armada D . Nioolás Franco Baha-
onde. 

. Jeíe del Cuerpo faoultativo al Servi
r é la Hacienda pública: D . Joaé Q i l 
•«nales, Jefe de Administración oivi l 

a tercera clase. 
Representante de la Direooión gene-
• del Trabajo y Aoción social: D . Fe-

P« Oómez. 
Representante de la Produoeión H n -

• Asturiana: D . Matías Ib rán . 

Representante de la Prodaooión H u 
llera del resto de Espafia: D . Juan 
Díaz Can- ja. 

Representante de los intereses en 
combustibles y líquidos: D . Manuel 
Oromí. 

R presentante de los concesionarios 
de Depósitos flotantes: D . Garlos Mar 
tín A l varea. 

Representante obrero minero: don 
Manuel Llaneza Zapioo. 

Representante de los consumidores 
en genera!: D . Enrique Benito Oha 
varr i . 

Designados libremente por el Go
bierno: D. Leopoldo Salto y D . Juan 
Oomin, Oonde He A lb ie . 

De Real orden lo d go a V . E para 
su conocimiento y efectos consiguien 
tes. Dios guarde a V . E . mu< hos afios. 
Madrid, 28 de Enero de 1925. 

P R I M O D E R I V E R A 
Sefiores Subsecretarios de loa Ministe

rios de Guerra, Marina, Haoienda, 
Fomento y Trabajo. > 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Agricultura 
y Monte* 

F H B I O R A L 

Vista la instanoia fecha 5 del oo
rriente, entrada en este Ministerio en 
13 del actual, en que D. Nioolás Laoa 
He Pérez y otros Ingenieros Agróno 
mos, aspirantes a ingreso en el Ouerpo 
de Ingenieros Agrónomos, solicita por 
sí, y en representación de los oompafie 
ros que se encuentran en análoga situa
ción, se les autorice para presentarse a 
los ejercicios de oposioión oonvocada 
pata ingreso en el Ouerpo de Ayudan
tes del Servicio Agronómico, teniendo 
en ouenta que poaren un Titulo supe
rior de oonooimieotos y aptitudes que 
el de Perito Agrícola, qne se ex>ge 
para tomar parte **n diohas oposiciones; 

Resultando que la solicitud formu
lada representa la anulación de dere 
chos oonoedidua reglamentariamente a 
loa que efectuaron estudios oficiales en 
las Escuelas de Peritos, a qnienes ae 
lea tiene reconocido el derecho de for
mar parte mediante oposición y previa 
presentao óu del Tí tulo ofioial de Peri
to Agrícola del Ouerpo de Ayudantes 
del Servio'o Agronómico; 

Considerando que se trata de ana 
oposioión en las que es requisito indis
pensable la presentación del referido 
Título ds Perito Agrícola, s e g ú a t i 

R e g l a m e n t o de 20 de Septiembre de 
1903 (Gaceta del 22); 

Considerando que el atender la indi 
oaoión formulada por los solioitantes 
representaría variar en absoluto las 
normas y el Reglamento del Oaerpo de 
Ayudantes del Servioio Agronómico, 
y ello daría lugar a la publicación de 
un nuevo Real decreto, dejando sin 
efeoto la manera de proveer las plazas 
de Ayudantes del Servioio Agronómi
co y organisaado de molo distinto el 
ingreso en este Cuerpo, lo que equival
dría a la desaparición de na Organis
mo reglamentariamente c o n s t i t u i d o 
oon grave perjuioio de los qae hioieroa 
sus estadios de Perito Agríoola con mi 
ras a ingreso en el indicado Cnerpo 
mediante oposición, única forma de 
nutrir el citado Cuerpo Auxi l i a r , 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien desestimar por improcedente la 
petición de los Ingenieros Agrónomos, 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo Na
cional Agronómico, por no poseer el 
Título de Perito Agríoola que se exige 
oomo requisito indispensable para to-
mar parte en las oposiciones de A y u 
dantes, publicándose esta disposición 
A V . lrt Ct^r\^írw .-i* ,J*--t -J *v «%1 I í H u í . . 

— — «.«.IM mnt «»•»• J • **« 

OFICIAL de la provinoia para oonooi
miento de los interesados, toda vez qae 
en sa instancia no fijan domicilio. 

Lo que de Real ordan comunico a 
Vuestra I lustr ísima para sa conoci
mien to y demás » fe tos. 

Dios guarde a V . I . muohos afios. 
Madrid, 21 de Enero de 1 9 2 5 . - E l Sub
secretario, Vives.—Sr. Direotor ge
neral de Agricultura y Montes. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

R E A L O R D E N 
Vis ta la Real orden del Ministerio 

de la Guerra comunicada s esta ¡Sub
secretaría ea 20 del actual, en la que, 
teniendo en ouenta qae per dichos 
Departamentos no se ha anunciado 
aún la convocatoria de oposioión a 
plazas de la escala Auxi l iar de H a 
oienda para los aoogidos a ls ley de 
1885, y habida consideración de qne 
para que llegue a oonooimiento de loa 
interesados que as encuentran en el 
Ejército de Africa, Baleares y Cana
rias, el plazo que vence en 28 del ac 
taal es muy corto para recopilar l s 
dooumentaoíóu, interesa qae por este 
Departamento ss prorrogue el placo 
de admisión de instancias de los aoo
gidos a dioha ley hasta s i 6-ale Febrero 
próximo, 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servi
do diapouer qae el plazo sefialado ea 
la Real orden de 27 de Diciembre pa
ra admisión de intancias de opositores 
a plazas de la escala auxiliar de H a 
oienda se -declare prorrogado a favor 
de los acogidos a la ley de 1885 hasta 
el 6 de F e b r e r o próximo. 

De Real orden lo digo a V . S. para 
su oonooimiento y demás efeotos. Dios 
guarde a V . S. mu -hos años. Madr id , 
21 de Enero de 1925. 

Bl Subsecretario encargado del Minfsteri», 
C O R R A L 

Sefior Oficial mayor de este Minis
terio. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
R E A L O R D E N 

Exorno. Sr. : E l úl t imo párrafo del 
artíoulo 3.° del Reglamento para la 
elaboraoión y venta de especialida
des farmaoéutioas, expresa claramente 
la idea de invariabilidsd en el precio 
consignado; atendiendo, sin embargo, 
a las repetidas peticiones de los Far 
macéuticos, solicitando se anule la 
unifioaoión del precio para la venta, 
y considerando, de otra parte, qae 
aquella medida, lejos de favorecer el 
espíritu que la diotara, ha encarecido 
la adquisición de algunas e s p e c i a l i d a 
des, aumento que tiende a generalizar
se, oon evidente perjuioio de los com
pradores, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

L a redacción del úl t imo párrafo del 
artioalo 3.* del Reglamento para la 
elaboraoión y venta de especialidades 
farmaoéutioas, debe entenderse como 
sigue: Tendrá también qne consignar
se, en sitio muy visible de las etique
tas, el precio en pesetas, de venta al 
público, sin que dicho preoio pueda 
sobrepasar, bajo ningún conoepto, por 
el vendedor. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
sa oonooimiento y efeotos consiguien
tes. Dios guarde a V . E . muchos afios. 
Madrid. 29 de Enero de 1925. 

Bl Subaecretario encargado del deapaeftj, 

M A R T I N E Z A N I D O 
Sefior Direotor general ds Sanidad. 

Dirección General de Comunicación*» 
T E L É G R A F O S 

Autorizada eeta Dirección general 
(Seooión de Telégrafos) por Real or
den fecha 30 del aotual para celebrar 
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un» subasta públioa para el suministro 
de 80 toneladas de alambre de hierro 
galvaniza i o da 4 mi i metros de diá
metro y 20 toneladas de alambre de 
hierro galvanizado de 6 milímetros 
de diámetro con destino a las repara-
monea de las lineas telegráficas del 
Estado y nuevas oonatracciones, a oon
tinuaoión se inserta el pliego de con
diciones qu» han de servir de base a la 
mencionada subasta. 

Pliego de condicionen bajo la» cuale* se 
saca a públtca subasta el suministro 
de 80 toneladas de alambre de hierro 
galvanizado de 4 milímetros de did 
metro y veinte toneladas de alambre 
de hierro galvanizad^ de 5 milímetros 
de diámetro, con destino a las repara
ciones de l s lineas telegráficas del 
Estado y nuevas construcciones. 

GENERALES Y ECONÓMICAS 

1. a E l presente pliego se entenderá 
redactado con sujeción a la Ley de 
14 de Febrero de 1907 y a la de A d 
ministración y Contabilidad de la H * -
oienda Públioa da 1.° de Jul io de 1911. 

2. * L a subasta se oe'ebrará, por 
pliegos cerrados, el día 26 de Febrero 
próximo, verificándose d cha subasta 
a las onoe, en el Salón (ie Aotos de 
e-ta Dirección general, presidida por 
el ilustrisimo s ñor Direotor general 
o el funcionario en quien delegue, oon 
asistenoia del Jef-» de la División 4.a, 
del Jefe del Negociado 14 y del No
tario que levantará el aota correspon
diente. También asistirá como Asesor 
el Abogado del Estado ssignado a esta 
Direcoión general. Se dará un plazo de 
diez minutos para la presentación de 
los pliegos. 

3. a Para tomar parte en la licita
ción, es indispensable oonsignar, pre
viamente en la Direooión general del 
Tesoro Público (Caja General de Da 
pósitos), o en sus Sucursales de provin
cias, la cantidad de cinoo mil pesetas, 
que puede haoerse en metálico o en 
valores de la Denla pública a los tipos 
y en la forma que indican las disposi 
ciones vigentes, acompañando a la 
proposioión la oportuna carta de pago. 
También se unirá a los documentos 
anteriormente citados, una oertifioaoión 
del Director o Gerente de la Empresa, 
Compañía o Sooiedad que asistan a la 
licitación, haciendo constar que no for
man parte de las mismas ninguna de 
las personas comprendidas en los ar
tículos i . y 2.' dei Reai deoreco de i2 
de Octubre de 1923, siendo deseohadas 
las proposioiones a las que no se acom
pañen estos requisitos. 

4. * Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 8. a oíase, y 
podrán ser redactadas en la forma si
guiente: 

«Me obl'go a entregar, oon entera 
sujeción al pliego de condiciones inser
to en la Gaceta de Madrid de (tal fecha), 
ea el BOLBTIN OFICIAL de la misma 
provincia número . . . . y en el Diario 
Oficial de Comunicaciones n ú m e r o . . . , 
dentro de los Almacenes de Telegra
f íe , qne en el mismo se determinan, 
8 0 toneladas de alambre de hierro 
galvanizado, d* 4 milímetros de diá 
metro, al preoio de . . . pesetas la to
nelada (tantas pesetas), y veinte tone
ladas de alambre de hierro galvaniza
do, de 5 milímetros de diámetro, al 
preoio de ... pesetas la tonelada (tantas 
pesetas), qae hacen un total de (tantas 
pesetas), cuyo material será elaborado 
en (tal o tales) fábricas. Psra seguridad 
de esta proposioión soompsfii la oa ta 
ríe pago que acredita htber consignado 
la fianaa de 5 001 pesetas y la certifi
cación del (Director o Gerente) de la 
(Empresa, Sociedad o Compañía) qne 
ae previene. 

(Feoha, firma y domioili ).a 

E l cambio de ana palabra por otra 
o sa omisión, oon tal de qae lo ano o 
lo otro no altere sa sentido, no será 
oansa basteóte para desechar la propo
sioión. 

5.a No ae admit i rán proposioiones 
qae no se refieran a artíoulos de pro
ducoión naoional, cuya circunstancia 
se deberá justificar cumplidamente. 

6 a Loa pliegos, oonteniendo laa 
proposiciones que se hagan, deberán 
entregarse al Presidente de la Jnnta 
de subasta en el momento de oonsti 
tnirse éste, pudiendo hacerse las licita
ciones por medio de spoderado, los 
cuales exhibirán en el acto los poderes 
legales, siendo obligatario para los l i 
oitadores y apoderados presentar sa 
cédula personal que les será devuelta 
seguidamente, asi oomo los documen 
toa justificativos de estar matriculados 
en la contribución industrial y en la 
de utilidades, si se tratara de Sooieda 
des obligadas a tributar por este im
puesto, y de haber cumplido lo qne 
determina la Real orden de la P r t s i 
denoia del Consejo de Ministros de 30 
de Julio de 1921, referente a retiros 
obreros. 

Los poderes que se presenten serán 
bastanteados por el Abogado del Es
tado que asista a la subasta, asi oomo 
los demás documentos que para juati 
fioar su personalidad se presenten por 
los licitadores. 

7. a Las proposiciones podrán ha
oerse por todo o por parte del material 
objeto de esta subasta. 

L a adjudicación provisional se hará 
a favor de la proposioión o proposicio
nes que, reuniendo todos los requisitos 
légalos, r f esoan el material a más 
bajo precio. Se aoeptará de cada pro
posición el todo o parte de lo ofrecido, 
según resulte de la indispensable com
paración de preoios que con las demás 
presentadas se haga. 

Si hubiere dos o más proposioiones 
iguales y fuesen Ir s más ventajosas, se 
verificará la licitación en el mismo 
aoto, por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores de 
dichas propoaioionrs, y si terminado 
dioho plaao aubsistiese la igualdad BO 
decidirá por medio de sorteo la adjudi 
cación del servioio. 

Qu da reservada a la Administra
oión la libre faoultad de aprobar o no 
el aoto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, no 
produciendo obligación para el justado 
dioho remate hasta que sea aprobado 
definitivamente. 

8. a E n el término de veinte días, a 
oontar desde la feoha en que oficial
mente se oomunique al oontratista o 
contratistas la consiguiente aproba
ción y adjudicación definitiva de la 
subasta, se deberán consignar en la 
Caja de Depósitos, en oonoepto de fian
za definitiva y para responder del cum
plimiento de su compromiso, al 10 por 
100 del importe total del material 
adjudicado al tipo de adjudioación, 
otorgando en Madrid y , dentro de 
dioho plazo, la correspondiente escri
tura de contrata. 

Los gastos que ocasione el levanta
miento de aota o actas, los de otorga
miento de esoritura y oop¡as de ésta, 
que se remitirán a la Dirección gene
ral; el pago de los impuestos de dere
ohos reales y ouantos gasto* originen 
el oontrato, serán de onenta del oon 
tratista o contratistas a quienes ae ha 
gan las adjudicaciones, debiendo abo 
nar también la inserción de este pliego 
de condiciones en la Gaceta de Madrid, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y en el Diario Oficial de Comunicacio
nes, en la debida proporción a la oan
tidad adjudicada, según corresponda a 
cada nno. * 

9. a La fianza de qne trata la o ndi-
oión anterior podrá haoerse en metáli 
00 o ea valores públicos de la Deuda 
del Estado oon interés. E n este último 
oaso ae acompañará a la carta de pago 
la póliza qne aoredite la adquisición 
legal de aquéllos. ,1. 

10. Cuando el rematante no cum 
pliese las oondioiones que debe llenar 
oon arreglo al presente pliego para la 
celebración del oontrato, o impidiese 
qne éste tenga efecto en el término se
ñalado, se anulará el remate a costa 
del mismo rematante, oon pérdida del 
depósito que hizo para optar a la sa 
basta, que desde luego quedará a bene
fioio de la Administración oomo in
demnización por la demora en el ser
vioio. 

E n este oaso se oelebrará nn nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. Si no 
se presenta proposición admisible en 
el nuevo remate, la Administraoión 
ejecutará el servido por su ouenta o 
por oontrataoión directa, respondiendo 
el rematante del mayor gasto c ,u res
pecto a su proposición. 

11. L a entrega del material subas
tado deberá hacerse por cuenta del 
oontratista en la forma siguiente: 20 
toneladas de alambre de hierro gal va 
nizado de 4 milímetros y 10 toneladas 
de ídem id . i d . de 5 milímetros en los 
Almacenes de esta Dirección general 
(Galileo, 6 y 8, Mair id) . 20 toneladas 
idem id . id. de 4 milímetros y 10 i lem 
ídem id . de 5 milímetros en los de Va-
lladolid. 20 ídem id. id . de 4 milímetros 
eo los de Córdoba, y 20 ídem id . i d . de 
4 milímetros en los de Zaragoza, libres 
de todo gosto, debiendo efectuarse la 
entrega de todo el material dentro de 
los indicados Almacenes en un plazo 
que no exceda de setenta días, a oon
tar dt-s le la feoha del pedido 

12. L a Direoción general podrá 
disponer, si lo considera conveniente, 
que funcionarios leí Cuerpo oomisio 
nados al efecto presencien ea fábrioa la 
elaboración del alambre L a Admmis 
tración satisfará a dichos funcionarios 
las dietas reglamentarias, oon arreg'o 
al Real deoreto de 18 de Jonio de 
1924, durante el tiempo qae permanez 
oan en esta oomisión de servicio. 

13. E l reconocimiento se hará en 
fábrioa por el funcionario o funoiona
rios que la Direooión general designe, 
quienes deaeoharán todo el que no 
reúna las oondiciones iaonicacivas que 
en el presente pliego se detallan, que
dando el oontratista responsable de los 
transportes, extravíos y desperfectos 
que experimente el material hasta ser 
colocado por sn onenta en los A l mace 
ne* de Telégrafos qae se oitan en la 
oondición 11. 

E l oontratista facilitará los medios 
necesarios para el reoonooimiento, ex 
oepto lrs aparatos o máquinas especia 
les, y satisfará todos los gastos que 
originen d'chas operaciones, oon ex 
copetón de las dietas qae reglamenta
riamente puedan devengar los funció 
nanos enoargados del reoonooimiento 
del material, las cuales serán satisfe
chas por la Administración. 

E l reoonooimiento podrá presenciar* 
lo el oontratista por sí o por delega 
oión, entendiéndose que, de no haoer 
uso de este derecho, se conforma oon 
el resutado de dioho reconocimiento. 

Recibido que sea definitivamente el 
material objeto de esta subasta, el fun
cionario encárga lo de su reconoci
miento extenderá el oportuno certifi
cado, en los términos prevenidos en ol 
art'culo 822 del Reglamento para el 
régimen y servicio interior del Cuer
po, que remitirán a eata Dirección ge 
neral. 

A la recepción del material oonou-

rr i rá nn Delegado del Tribunal Supre
mo de Haoienda previamente eitaio al 
efeoto, según dispone el número 6 del 
artioalo 4.a del Real deoreto de 19 de 
Junio último. 

14. Sí del reoonooimiento qne, se
gún la oondioión anterior, ha de hacer
se del material subastado, resaltare 
alguno qae no cumpliese oon las oon
dioiones del oontrato, el oontratista lo 
ret i rará y repondrá oon otro que las 
cumpla en el término de treinta días 
a oontar desde el en qae ofioial mente 
se le oomunique que ha sido desechado, 

15. E n caso de qae la Administra
oión ae vea obligada a rescindir el con
trato por incumplimiento de las condi
ciones anteriores o por no reunir el 
material laa facultativa que se exigen, 
podrá prooederse a ana nueva subasta 
o adquisioión directa de todo o parte 
del que faltare, de ser admitido algu
no, respondiendo la fianza constituida, 
el importe del material admitido y loa 
bienes del contratista, si aquéllos no 
alcanzaren- del mayor coate, así oomo 
de la indemnización de dafios y per» 
juioios a que hubiere lugar, quedando 
sujeto el oontratista a las responsabili
dades a que hace referencia el artícu
lo 51 de la vigente ley de Contabilidad. 

16. Los tipos máximos p T los que 
se admiten | ropcsiciones son: 1.07$ 
pesetas oada tonelada da hierro galva
nizado de 4 milímetros de diámetro, 
y 1.056 pesetas o«d* tonelada de hierro 
galvanizado de 5 milímetros de diá
metro. 

17. E l oo-¡tratista ae obliga al 
oumplimiento de la ley de Accidentes 
del Trabajo en cuanto a los obreros a 
su cargo, sin que el Estado pueda asu
mir nsponsabi i lad alguna por esta 
concept , así oomo también a las dis
posioiones de Ir s Autoridades y some
tido a las jurisdicciones administiati* 
vas y contr)coioso administrativa eo 
todas las cuestiones que puedan susci
tarse sobre la inteligencia, oumpli
miento y efectos del oontrato y sobre 
sa rescisión, entendiéndose que renun
cia al derecho oomún y a todo fnera 
especial, incluso ai de au domicilio, en 
todoa los incidentes a que el contrato 
pueda dar logar, dado el oaso en qne 
fuera preoiso prooeder oontra él ejecu
tivamente, oon arreglo a las disposi
ciones administrativas, siendo de n 
cuenta todos los gastos que se originen, 

18. E l imparte del material admi
tido en definitiva se satisfará al con-
t-rati»»ta por libramientos oontra el 
soro, que expedirá la Ordenación 
Pagos del Ministerio de la Gobe 
ción, previa consignación en la Direo
oión general del Tesoro Público da* 
crédito neoesario y en vir tud del cer
tificado o certificados que acredit 
ser útil el material, satisfaciéndose so 
importe oon oargo al oapítulo X X X l D t 
artíoulo 7 .° , concepto 1.a del presa* 
puesto vigente. 

19. E l oontratista queda obli 
a satisfaoer el 1*20 por lOOde pagoi 
Estado, asi oomo los demás gravas 
nes que haya establecidos o en lo i 
oesivo se establezcan. 

20 Verificada la recepción total J 
aoordado el pago del material, sedr 
volverá al contratista la fianza ded* 
nitiva. 

21. Se estimará oomo liquidad 
supletoria la ley de Contabilidad 
1.° de Ju l io de 1911. 

N O T A 
En oumplimiento de lo dispae*^ 

por Rea 1 orden de 26 de Jul io de 191 
aprobando el Reglamento para tari 
cuciói de la L e y de 14 de Feb; 
de 1907, a continuación ae inserta 
articuli a del Reglamento para la ap 
oación de ía ley de Proteootón a la rl 
ducción Nacional antes oitads.. 



Artfcuio 10. Cuando se h*ya cele 
brado ein obtener p o e t o » o proposi
oión admisible nna subasta o nn oon
ourso, sobre material reservado a la 
producción naoional, se podrá admitir 
concurrenoia extranjera en 'a segunda 
subasta o en el segundo cononrso que 
sa convoque, con sujeción al mismo 
pliego da condioiones que sirvió de 
base la primera vez. 

Artioalo 11. E n la segunda snbas
ta o en el segando concurso previsto 
por el articulo anterior, loa productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia oon loe produotos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, míen 
t-aa el preoio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 
qua señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato oomprenda 
produotos incluidos ea la relación v i 
gente y productos qae no lo estén, los 
piiegos de oondioiones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por 
separado. E n tales oontratos la prefV 
r<noia del producto naoional estableci
da por el párrafo predente, cuando 
é«U fuera aplicable, oe*a>á si la pro
posioión por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, compu 
t vio sobre el menor preoio de los pro 
duotos no figurados en dicha relación 
auna!. 

Artioalo 12. E n todo oaso, las pro
posioiones han de expresar los preoios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquiera 
(•tros gastos que se ocasionen para 
efeotuar la entrega según las oondioio 
nes del oontrato. 

Artioalo 13 Siempre que los pro
duotos nacionales sean objeto de oon
trato administrativo, el adjudicatario 
deb-ra designar les establecimientos 
propi' s o ajenos de donde aquéllos 
hayan de provenir. S i tal designación 
no oonstase en la proposioión del adju
dicatario, habrá éste de haoerla por 
esorito con anterioridad a la formali-
zación del contrato, siu perjuicio de 
rectificarla o variarla a sa voluntad, 
también por esorito en lo sucesivo, a 
fin de que los funoionarios de la Admi
nistraoión, o ios delegados al efecto 
por la Oomisión Protectora de la Pro
duce ón Naoional, puedan ea todo 
tiempo fiscalizar la observanoia de las 
"bligaoiones contraídas. Los producto
res nacional*»" d.""'~C*d„™ p¿i ol uou-
tratista deberán permitir y facilitar la 
oniprobación de procedencia rfeotiva 
de los produotos que sean objeto de 
contrato oon la Administraoión. 

Artículo 14. Las autoridades y los 
fanciocarios de la Administración qne 
torguen cualesquiera contraten para 
tvioios a obras públioas, deberán 

sidar de qae copias literales de tales 
ontratos sean comunicadas inmedia-
amente, después de oelebrarlos en 
nalquier forma (directa, cononrso o 
abasta), a la Comisión Protectora de 
• Produooión Nacional. 

CONDICIONES FACULTATIVAS 

1* E l alambre será de hierro oilin 
rado, de sección circular, presentan-
o nna superfioie tersa e igual, sin 
netas ni asperezas, y de diámetro 
Diforme en toda su extensión, contán-
ose éste sobre la capa de zinc del gal 
anizado. L a tolerancia en el calibra 
o de su diámetro no excederá del 2 y 
•oio por 100. 

8" La oarga de raptara será de 500 
'logramos para el de 4 milímetros, y 
•785 kilogrLm a para el de 5 milí-
atro*. 

Deberá arrollarse alrededor de 
a cilindro de su mismo diámetro, to-

candóse unas oon otras las vueltas sin 
ron per»e n i agrietarse y , somet do si 
aparato de torsión, habrá de resistir: 
el de 4 milímetros, veinte vueltas, y 
el de 5 milímetros, dooe vueltas. 

4. a E n una superficie semicicular 
de 10 milímetros de radio, resistirá 
sin romperse, en ángulo reoto y en d i . 
reociones opuestas, onatro dobleces el 
de 4 milímetros y dos el de 5 mi l i -
metros. 

L a resistencia eléotrioa a oero gra
dos centígrados en ohmios por kiló
metro, será de 10 para el de 4 milí
metros y de 6'4 para el de 5 milíme
tros (coeficiente de variaoión de tem 
peratura por grado oentígrado 0*004). 

E n el caso de hacerse uso de la tole
rancia qne se oita en la oondición 1.* 
para el diámetro, ésta se tendrá en 
onenta para corregir las medidas de 
resistencia a la traoción y de ta resis
tencia eléctrica. 

6. a Cada nna de las pruebas de tor 
sión y flexión deberá efectuarse sobre 
trozos de Id centímetros que no hayan 
servido para ninguna otra prueba, a la 
temperatura de 20 grados centígrados 
y sobre maestras sanadas da los dife
rentes rollos, cuidando qae no sean de 
la parte del hilo qae forma los Oabos 
de éstos, tomando el término medio 
total de las experiencias y debiendo 
probarse, por lo menos, en un u por i00 
de los rollos. En laa pru-bas de torsión 
la velocidad no excederá de una vuel
ta por segundo. 

7. a L a cuberta de zinc deberá es 
tar dotada de las siguientes condicio
nes: Ser de espesor uniforme, estar 
perfectamente adherí la al hierro y no 
tener manchas, grietas ni soluciones de 
continuidad. Esta envoltura se conser
vará peí feotemente tersa, sin agrieta
mientos, al arrollar el alambre sobre 
nn oilindro de un diámetro diez veces 
mayor. 

8. a Sumergido el alambre en una 
solución saturada de sulfato de oobre 
puro a veinte grados centígrados, ha 
de resistir onatro inmersiones de un 
minuto cada ana tanto el de 4 mi l i -
milímetros oomo el de 5 milímetros, 
siu que apareaoaa en la superficie dei 
alambre el oolor rojo, debiendo l im 
piarse coa papel secante después de 
oada inmeisión el depósito negro pu
rulento que se forma. 

9 . a Oada rollo d« .1?~brc 
un peao comprendido entre 50 y 60 k i 
logramos y uu diámetro inferior de 50 
a 60 oentímetros, formando en todos un 
solo cabo, sin unión, soldadura ni em
palme intermedio, además de estar su
jeto por cuatro ataduras de hierro. 

10. Los extremos de oada rollo tie 
nen qae estar plegados sobte sí mismos 
en forma de gancho, para que pnedan 
encontrarse fácilmente y evitar qae se 
enrede al desarrollarlos. 

11. Oada rollo irá completamente 
protegido por nna faja de arpillera. 
Tanto el peso de ésta oomo el de las 
ataduras que se menciona en la condi
oión 9 . a no se inolaiián en el del 
alambre. 

12. S i resaltase qae más de un 5 
por 100 de los rollos reconocidos no 
reunieran las oondiciones antes indi
cadas, se rechazará toda la partida, 
pero en este oaso el oontratista podrá 
exigir ec el aoto del reoonooimiento 
que se ensayen todos los rollos, admi
tiéndose los que resalten úti les . 

Madrid, 80 de Enero de 1925.—El 
Director general, José Tafur.— Rubri
cado.— Aprobado: E l Subseoretario 
encargado del despacho del Ministe
rio de la Gobernación, Martines A n i 
do.—Rubricado. 

.(Nám. 273) (E.—82) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juigados de primera instancia 

C E N T R O 
Frates Pioo (Luis), ouya demáa 

filiación y domioilio se desconoce, pro 
oesado por estafa'bajo el número 1.157 
de 1924, compareoerá, en término de 
diez días, ante el Jnzgado de instrao
oión del distrito del Centro, Seoretaría 
de D . Rioardo Gómez García, para ser 
reduoido a prisión, decretada en dicha 
oausa, en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1924. 
E l Seoretario, 
Ricardo Gómez 

(Firmado) 
(B.—45) 

«s 

Caño Villén (Viotoriano), natural de 
Plasenoia (Cáceres), de estado casado, 
profesión cochero, de veintinueve afios 
de edad, domiciliado úl t imamente en 
la oalle de Andrés Borrego, 19, coche
ra, prooesado por daños, sumario 984 
de 1924, compareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado ds instrac 
ción del distrito del Centro, Secretaría 
del Sr. López de Pando, para notificar
le el anto de procesamiento y prisión y 
otras diligenciáis. 

Madrid, i i de Dioiembre de 1924. 
E lSec re t r io, 

Rafael López de Pando 
José Alvarez 

. ( B . - 1 4 ) 

Mifiefio Alarcón (Rafael), natural de 
Madrid, de estado soltero, prrfesión 
meoánico, de cuarenta afios, sin domi
oilio conocido, prooesado por harto, 
sumario 1.144 924. oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrneción del distrito del Centro 
de esta Corte, Seoretaría de D. Rafael 
López de Pando. 

Madrid, 27 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . S . 
José Hurtado 

José Alvarez 
( B . - 2 5 ) 

Gener (Francisoo), enyas demás cir-
cuuetancias y aotual paradero Be des-
oonooen, pr< cesado por estafa en su-
marin n^mo^ 1.2íji 0-1, u u u i p a r e c e r é , 
en término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Cen 
tro de eeta Corte y Secretaría de don 
Rafael López de Pando. 

Madi id , 29 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . 8. 
José Hurtado 

José Alvarez 
( B . - 2 6 ) 

I N C L U S A 
E n los autos seguidos ante el Juz

gado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta Corte, Secretaría 
de D . Juan Martos y de que después 
se hará mérito, se ha dictado la sen
tencia que comprende el encabeza
miento y parte dispositiva que copia
dos a la letra dioen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

dos de Febrero de mil novecientos 
veintioinoo. E l Sr. D . Dimas Camarero 
y Marrón, Jaez de primera instanoia 
del distrito de la Inolusa, habiendo 
visto los presentes autos de juioio or 
dinario de mayor cuantía seguidos en 
tre partea: de una, oomo demandante, 
la Sociedad Anónima domicilíala en 
Madrid, Compafiía de loa Ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y a Alicante, 
defendida por el Letrado D . Fél ix 

Sánohez Eznarriaga y representada 
por el Proourador D . Luis Garoía Or
tega, y de otra, oomo demandados, los 
representantes legít imos o causaha-
bientes de la disuelta Compafiía de 
Ferrooarrilea de Ciudad Real a Badajoz 
y de Almorohón a las Minas de Car
bón de Beirut-z, concesionaria también 
de la línea directa de Madrid a Ciudad 
Real, constituí íes en rebeldía, sobre 
propiedad de dos parcelas de terreno; y 

Fallo 
Que debo deolarar y declaro que, 

por la escritura de treinta de Agosto 
de mi l oohooiectos oohenta otorgada 
en esta Corte oon el número mi l tres
cientos uno ante el Notario D . León 
Mufioz, la disuelta Compafiía de los 
Ferrocarriles de Ciudad tteal a Badajoz 
y de Almorohón a las Minas de Carbón 
de Bélmer, también concesionaria de la 
línea directa de Madrid a Ciudad Rea), 
cedió y traspasó a la Compafiía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alioante el pleno dominio, libre de 
toda carga y gravamen, de las dos par
celas de terreno que detalladamente 
se describen en el resultando primero 
de esta sentencia, las cuales son el 
resto o remanente de las seis heotáreas, 
dieoiséis áreas y veintiocho centiáreas, 
prooedente de la finoa Las Jaboneras, 
ineorita a favor de dicha Compañía fe
rroviaria disuelta, en el Registro de la 
Propiedad eu veint i t rés de Junio de 
mil ochocientos oohenta y oinoo, en el 
folio oohenta y siete del tomo mi l no
venta y uno, finoa número cuatro mil 
doscientos cincuenta y seis, por virtud 
de la esoritura o tórga la en esta Corte, 
ante el Notario D . Manuel Caldeiro, 
el treinta y uno de Jul io de mi l ocho
cientos setenta y ocho, y la adioión 
otorgada también en esta Corte, ante 
el Notario D . León Mufioz, el ooho de 
Jul io de mil ochocientos oohenta y 
oinco, después de segregada la super
fioie de diecinueve mi l cuatrocientos 
cincuenta metros cuadrados, que la 
misma Compafiía ferroviaria disuelta 
dio en permuta a la Sociedad Cons
tructora del Ferrocarril de Madrid a 
Malpartida de Plasenoia, por esoritura 
de ocho de A b r i l de mi l ochocientos 
ochenta y seis, otorgada ante el Nota
rio de esta Corte, D . Vioente Callejo, 
y que se inscribió en el Registro de la 
Propiedad el veintidós de Mayo de mil 
ochocientos oohenta y seis en el tomo 
mií ciento treinta y tres, folio ciento 
veintiséis, finca número cuatro mil 
cuatrocientos oinouenta y uno, inscrip
ción primera, y debo mandar y mando 
que lu°go que esta s e n t é uña cause 
ejeontoria, se expi la mandamiento al 
sefior Registrador de la Propiedad del 
Mediodía para que i nsoriba en los libros 
de la ofioina de su oargo a favor de la 
Compafiía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, oomo 
fincas separadas e independientes y l i 
bres de toda oarga y gravamen, laa dos 
parcelas de terreno descritas en los re
sultandos de esta resol ación, todo ello 
sin hacer espeoial condenación de cos
tas. Así por esta mi sentencia qae, por 
la rebeldía de los demandados, se noti
ficará en los Estrados del Jnzgado, in
sertándose sa encabezamiento y parte 
dispositiva en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provinci», de
finitivamente juagando lo pronuncio, 
mando y firmo, Dimas Camarero. 

Publicación 
E u la audienoia públioa de este día 

ha sido leída y publioada la sentenoia 
qne anteoede por el Sr. D . Dimas Ca
marero y Marrón, el oual ee, oomo en 
el encabezamiento de la misma se ex
presa, Juez de primera irstanoia del 
distrito de ls Inclusa, de todo lo qae 
yo, oomo Secretario de este Juzgado y 
qae conoce de estos satos, doy fe.--Ma-



drid, dos de Febrero de mi l noveoien
tos veiotioinoo.—Ante m i , P. 8., V i 
cente Moro. 

Y pare en inserción en el BOLKTIN 
OFIOIAL, expido la presente cédala en 
Madrid, a onatro de Febrero de mi l 
noveoientos veintioinoo. 

Et Seoretario, 
P . S. 

Vioente Moro 
( D . - 2 1 ) 

U N I V E R S I D A D 
E n v i r t u i de providenoia diotada 

por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de ests 
Oorte, en tres del aotual, en los autos 
del prooedimiento sumario promovi
dos por el Procurador D . Jesús Pas 
tor, en nombre de D. José Arias Lnm-
bardero, oontra D . Lu i s Ayuoar del 
Oampo y su esposa dona María Luisa 
Fernáudez Lopes, se sacan s la venta, 
en públioa subasta, por segunda vea y 
con la rebaja del veintioinoo por oiento 
y término de veinte dias, los dos si
guientes solares: 

Primero.—Un solar sitúa lo en térmi
no mnnioipal de esta Oorte, a la 
esquina de la carretera de E x 
tremadura, frente a la Puerta 
del Ange l , de la Real Gasa de 
Campo, afueras del Puente de 
Segovia, distrito judioial y mn 
nioipal de la Latina, barrio de 
Colmenares, perteneciente al 
Registro de la Propiedad del 
Ocoidente; tiene una superficie 
de novecientos oincuenta y nue 
ve metros y veintisiete, céntimo 
tros ouadrados, equivalentes a 
veintiún mi l trescientos oin
onenta y nn pies y ouarenta y 
un décimos de pies ouadrados; y 

Segundo. — Otro solar, oon algunas 
construcciones, situado en tér 
mino municipal de eata Corte, 
barrio de Colmenares, tiene su 
fachada prinoipal a la calle de 
Mendoza, oon la que linda por 
su frente o Norte; tiene una sn 
pernote de mi l dosoientos un 
metros ouadrados con oohenta 
y siete decímetros, equivalentes 
a quinoe m i 1 cuatrocientos 
oohenta p i e s también cua
drados. 

r ^ L a subasta t endré lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día seis 
de Marzo próximo, s laa onoe de su 
mañana, bajo las siguientes oondi
oiones: 

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta la cunti iad de setenta y ocho 
mi l setecientas oincuenta peaetas poi 
cada uno de dichos solares, o sea el se
tenta y oinoo por oiento de oiento cin
oo m i l pesetas, preoio paotado en la 
escritura de constituoión de hipote
ca base de loa autos. 

Segunds. No se admitirán postu 
rae que no cobran las dos terceras par
tes de la cantidad dicha de setenta y 
ooho mi l setecientas oinonenta peaetas, 
debiendo los lioitadores, para tomar 
parte en la misma, consignar, previa 
mente, en la mesa del Juzgado o esta 
bleoimieuto destinado al efeoto, una 
oantidad igual , por lo menos, al diea 
por oiento de la oantidad referida, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y 

Teroera. Se haoe oonstar que loa 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla ouarta del ar 
tíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, están de manifiesto en la 
Seoretaría del qne refrenda, entendién
dose qae todo licitsdor acepta como 
bastante la titulación, y qne las oargas 
o gravámenes anteriores y loa prefe
rentes, al crédito del aotor, oontinua 
rán subeistentee, entendiéndoae que el 

remétante loe aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mia
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate. 

Madrid, a cuatro de Febrero de mi l 
novecientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Esteban Unzueta 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe Fernández Quitos 
( A . - 1 4 1 ) 

Castro Pinedo (Mariano), hijo de 
Mariano y Adela, natural de Oviedo, 
de estado casa lo, profesión propieta
rio, de oincuenta afioa, de estatura 
alta, pelo negro, ojos pardos, nariz re
gular y buen color de rostro, domioi
liado últ imamente en la oalle de San 
Bernardo, número 75, prooesado por 
eatafa, en causa número 409 de 1921. 
compareoerá, en término de diea díaa, 
ante e Juzgado de inatrnocón del dis
trito de la Universidad de eata Corte, 
Seoretaría de D . Fe rmín Suárez y J i 
ménez, bajo apercibimiento de ser de
olarado rebelde. 

Madrid, 22 de Enero de 1925. 
E l Secretario, 

Fe rmín Suárez y J iménez 
Fernández ^u i rós 

(Núm 209) ( B . - 1 7 7 ) 

C U E N C A 
E n virtud de lo dispuesto en provi

dencia de hoy diotada en el expediente 
seguido a i staucia del Procurador 
D. Luis Pinos Fuero, a nombre de dofia 
Eufemia Carralero Sanoho. mayor de 
edad, viada y vecina de Valdecolme-
naa de Abajo, .aobre que ae deolare a 
a esta sefiora heredera abmteetato de 
su hermano José Carralero Sancho, 
qae falleció sin testar en la V i l l a de 
Madrid, el día veintioinoo de Agoeto 
de mi l novecientos dieciséis, siendo 
natural de Valdecolmenas de Abajo, y 
estando soltero en el aoto d* su falle-
oimiento, expido el presente edioto, 
por el onal se llama a loa que se orean 
oon dereoho a heredarle para que com 
parenoan ante este Juzgado, a dedu
cirlo en el término de treinta díaa. 

Cuenca, veinticuatro de Enero de 
mi l novecientos veinticinco. 

P . S. M . 
/U» X . \ 

\ + - u UIIUW) 
(Firmado) 

( A . - 1 4 4 ) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A vir tud de providencia diotada por 

el sefior Jnez municipal del distrito 
del Centro de esta Oorte, en el juioio 
verbal seguido a instanoia de D . Beni
to Gómez Monteagndo, oomo apodera
do de loe sefior«-s Caballol Hermanos 
y Compafiía, oontra D Tomás Fe rnán 
dez Zobieta, aobre pago de pesetas se 
saoan a la Venta, en públioa subasta, 
géneros de zapatería, ultramarinos, 
enseres y efeotoa, qu9 han si lo tasados 
en la oantidad de mil oiento treinta y 
ooho pesetas, y se hallan depositados 
en poder del demandado, en la calle 
del Porvenir, número oinco, tienda; 
habiéadose sefialado, para qae tenga 
lagar el aoto del remate, el día dieoi 
ocho del actual, a las diea horas, en la 
Sala audiencia de este Juagado, sita en 
la oalle de Santa Oataitus, número 
uno, piso primero, advin iéndose a 
quienes deaeen tomar parte en la au 
hasta, qae par* ello es requisito indis 
pensable depositar, previamente, al 
diea por oiento de la tasaoión en la 
mesa del Juzgado, y que no ee admi

t i rán poetaras quo no cubran lae dos 
teroeras partes del avalúo. 

T para a a publioaoión en el BOLBTÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente, visado por an sefi ría en Ma
drid,a dos de Febrero de mi l noveoien
tos veintioinoo. 

Ante m i , 
José Bal!ester 

VSBS 
( F i r m a d o ) 

( A . - H 2 ) 
I N C L U S A 

E n el expediente de juicio verbal 
seguido en este Juzgado a instanoia 
de D. Antonio Bendtoho, Procurador 
apoderado de la Sociedad Mutua Ge
neral de Seguros, en Baroelona, oontra 
D. Agus t ín Sánohez Jobardo, onyo 
domioilio ae deaoonooe, sobre pago de 
pee -tas, ae ha acor lado o ta r a dioho 
demandado, para que oomparezoa ante 
este Jnzgado, sito Estudios, tres, prin
cipal, el día diez de Febrero próximo, 
a lae once y treinta, a fin de absolver 
posiciones cuya prueba ha sido pro 
puesta por el aotor. 

Madrid, treinta y nno de Enero de 
mi l noveoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

E l Juez munioipal, 
(Firmado) 

(A.—143) 

Tesorería - Contaduría ds Hacienda 
DK LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución canon de minas y reinte
gros. — Segundo trimestre de 1924 25 

Por la Tesorería Contaduría de Ha
oienda de esta provincia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instrucoión de 26 
de A b r i l de 1900, deolaro inenrsos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importa de sus 
deeoubiert- s. s los contribuyentes su
jetos a dicha tributauión en Madrid, 
que pertenecen a la Z ma teroera, y 
que resoltan incluidos en la relación 
qne queda en esta ofioina. 

E n oumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma Instruooión, publíquese esta 
providenoia en ei B O L S T I N Grimau ue 
la provinoia y entregúense a la aooióu 
ejecutiva lot respeotivoa valores, pre
vio los requisitoa oorrespondientes. 

L o qne se haoe público, en oonfor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 27 de Enero de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Belda 

J e s ú s Diego. 
Franoisoo Bernardo. 

Junta ds Fl za y Guarnió in 
D E M K Df t lD 

• N U N C I O 

Desde el conocimiento de este annn
oio hasta el 9 de Febrero próximo, se 
admitirán r fertag en esta Junta de los 
artíoulos de subsistencias y acuartela
miento qne paelan precisarse para las 
necesidades del Parque de Madrid y 
sos Cantones y D p ó s i t o s de Toledo, 
Ciudad Real, Aranj »ez, J a é n , Ubeda 
y Baeza ,depend ían t a del mismo,como 
asimismo para los víveres que deban 
adquirirse con destino al Hospital M i 
litar de Carabanchel, Urgenoia de eeta 
Oorte y Valdelasierra. 

E l detalle de los artículos y oantw 

dadas aproximadas que deban adqui
rirse, oomo igualmente el pliego ds 
condioiones, estará de manifiesto en la 
Secretaria de es.,a Junta de Plaza y 
Ouarn ioón , sita en esta Oorte, Parque 
de Intendenoia (Paoifioo, 84), durante 
dioho tiempo, y a las horas oficiales de 
loa días laborables, pudiendo concurrir 
los sefiores proveedores, oon residencia 
distinta de esta localidad, personal
mente o por representación de persona 
debidamente aatoriaada. 

Madrid, 30 de Enero de 1925. 
E l Comandante Secretario, 

(Firmado) 
(Núm. 271) ( E . - 8 1 ) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DB 

Propiedades de Guerra de Madrid 
E l Teniente Coronel de Intendenoia, 

D . Fede ico Holr igo Ferrándia , 
Jefe de 'Propiedades del Ramo de 
Guerra de Madrid, 
Hago aaber: Q te debiendo arrendar

se un looal oon destino al Depósito de 
Remonta de Caballería de esta Oorte, 
se oonvoca p >r el presente anunoio a 
loa propietarios de fincas para que 
ofrezoan con el expr'Sado^fiu las que 
reúnan las debidas condicionea. 

Las proposiciones deberán ser pre 
9 — . - J - i . T i . D 

dea, Sao Nioolás, número 2, de onoe a 
treoe y de dieoi-éis a diecinueve, los 
días laborables, en ouyo looal están a 
disposición de los pr -ponentes los plie
gos de neoesidades y de oondioiones, 
qae no se publican por su mucha ex
tensión. 

E l plazo para la admisión de propo
sioiones termina el día 16 del presen 
te mea. 

Madrid, 4 de Febrero de 1925. 
Federioo Rodrigo 

(Núm. 332) I E . - 9 1 ) 

ayuntamientos 
V A L D I L E C H A 

E l dfa 19 de Marao próximo venide
ro ee celebrará en estas Casas Consis
toriales las subastas para el arriendo 
de los arbitrios que a continuación se 
expresan, por el tiempo que media 
desde I o de A b r i l del oorriente afio al 
30 de Jac io de 1926, smbos inolusivee, 
a la hora y bajo los tipos qae también 
ae detalla. 

Pesss y medidas de uso obligatorio, 
bajo et tipo de 1.250 pesetas, y carga, 
deaoarga, agenoia, y colocación de fru
tos cedidos por los ooseoheros, bajo el 
tipo de 10.000 pesetas, hora nneve di 
la mafiana. 

Derechos de puestos públioos y am
bulancias, bajo el tipo de 500 pesetas, 
hora diez de la mafiana. 

Der *ch >s de degüello de reses y nw 
tsdero, bajo el tipo de 500 pi setal, 
hora once de la mafiana. 

Loa pliegos de oondioiones se halla» 
de manifiesto en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el día de la so-
basta. S i en éstas no hubiera lioitado
res, se oelebrará nna segunda a los 
diea días siguientes, en el mismo looal 
y bajo el mismo tipo y condiciones. 

Valdileoha, a 2 ds Febrero de 1925. 
E l Aloalde, 

Castor Cediel 
(Núm. 302) (E. -84) 

O R I A ? G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 
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